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En lvladrid, a 2 de octubre de 2023.

REUNIDOS
DE UNA PARTE:

D. Víctor Tapias Gregoris, con DNI 50449470M, actuando en nombre y representación
dE TYR INNOVACIÓN AGENCIA DE SUSCRIPCóN, S.L., CON NIF 887868592, Y
domicilio en Calle Anton¡o Acuña 9, 2D, 280009 Madr¡d, inscr¡ta en et Reg¡stro
Mercant¡l de Madrid, al Tomo 36.151 , Folio 127, Sección 8, ¡nscripción 1. hoja M-
649598, en virtud de los poderes otorgados ante el Notar¡o de Madrid, Don. Luis
Pérez-Escolar Hernando con número 2.516 de su protocolo (en adelante, "TyR" o "la
Agencia de Suscripción").

DE OTRA PARTE:

D. David Lattes, con NIE Y61 19145D, en cal¡dad de Representante Legal y apoderado
de las Entidades Aseguradoras: CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España,
con NIF W0013620J, con domic¡lio en calle Cedaceros, 10, planta 5, 28014 Madrid,
debidamente constituida y registrada en el Registro ñIercant¡l de Madrid al tomo
20063, libro 0, folio 48, sección 8a, hoja M-353978 inscripción 1a, y CNp CAUTION,
Sucursal en España, con NIF W0010754J, con domicil¡o en calle Cedaceros, 10,
planta 5, 28014 Madrid, debidamente constituida y registrada en el Reg¡stro l\¡ercant¡l
de Madrid al tomo 33803, folio 166, hoja M-608403 inscripción 1u.

Y DE OTRA PARTE:

D. Oscar Mateu Cama, con DNI 38150490E, actuando en nombre y representación de
IOEALISTA WORLD AGENCIA DE SEGUROS VTNCULADA, S.L.U., con NtF B-
66.582.057, y domic¡lio en Plaza de las Cortes 2, Sa ZBO14 Madrid (España) inscrita
en el Reg¡stro lvlercantil deMadr¡dal Tomo 42.353, folio 188, hoja M-749663, en virtud
de los poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Andrés de la Fuente
O'Connor, con fecha2s de octubre de 2O22, y con número de protocolo .l S2g (en
adelante, "IDEALISTA/SEGUROS' o "Agente Vinculado").

2

,

Ostenta su representación legal y apoderamiento en virtud de las Escrituras públicas
otorgadas ante el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza el día 1g de febrero
de 2021 , protocolos 729 y 728, respectivamente (en adetante, "CNp ASSURANCES,',
"CNP CAUTION", o, con.junta e ¡ndistintamente, ,,CNp" o ''las Ent¡dades
Aseguradoras").
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En adelante, TYR, CNP e IDEALISTA,/SEGUROS se denominarán asimismo
conjuntamente |as "Partes" y cada una, una "Parle".

Las Partes se reconocen recíprocamente capacidad suf¡ciente para el otorgamiento
del presente contrato de agenc¡a ("Contrato") y a tal efecto,

EXPONEN

Que CNP ASSURANCES es una Entidad Aseguradora con sede en Francia y
regulada por el código de seguro francés, ¡nscrata en el Registro Comerc¡al de
Sociedades de Nanterre con el número 341 737 062 y domicilio social en 4
promenade Ceur de Ville - 92130 lssy-les-Moulineaux, con una SUCURSAL EN

ESPAÑA, debidamente aúloizada para comercializar en España productos de
seguro pertenecientes a los Ramos de Seguro de (00) Vida, (01) accidentes y (02)

enfermedad, inscrita con el número de clave E-0160 en el Registro de Entidades
Aseguradoras de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Que CNP CAUTION es una Entidad Aseguradora con sede en Franc¡a y regulada
por el código de seguro francés, inscrita en el Registro Comercial de Sociedades
de Nanterre con el número 383 024 098 y domicilio soc¡al en 4 promenade Cceur

de Ville - 92130 lssy-les-Moulineaux, con una SUCURSAL EN ESPAÑA,

debidamente autorizada para comercializar en España productos de seguro
pertenecientes al Ramo de Seguro de (16) Pérdidas Pecuniaries, inscrita con el

número de clave E-0221 en el Registro de Entidades Aseguradoras de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

Que las Entidades Aseguradoras están Supervisadas por la Autorité de Contróle

Prudent¡el et de Résolut¡on (ACPR),4, Place de Budapest, CS 92459,7 5436

PARIS CEDEX 09, sin perjuicio de las facultades atr¡bu¡das a la DGSyFP

Que TYR es una agencia de suscripc¡ón autorizada e inscrita en el Registro de la

D¡rección General de Seguros y Fondos be Pensiones ('DGSFP') con clave
AS0087. TYR y las Entidades Aseguradotas tienen suscrito un Contrato de
Agencia de Suscr¡pción de R¡esgos, en virtud del cual TYR se encuentra
autorazada para suscribir determinadas pólizas en nombre y por cuenta de dichas

Ent¡dades Aseguradoras, conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley
2012015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades

aseguradoras y reaseguradoras ('LOSSEAR').

Que IDEALISTA/SEGUROS es una agencia de seguros vinculada, autorizada e
inscrita en el Registro Administrativo de Distribuidores de Seguros y Reaseguros
(de la DGSFP con la clave AJ-0201, conforme a lo previslo en el RDL 312020 de 4

de febrero de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento .jurídico
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en delerm¡nados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (en adelante, "RDL 3/2020").

Que estando las Entidades Aseguradoras interesadas en la designación de
IDEALISTAJSEGUROS como agencia de seguros vinculada y, en atención a la
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Reconoc¡éndose cada una de las Partes, recíprocamente, capacidad legal para obligarse,
los comparecientes acuerdan otorgar el presente Contrato, con arreglo a las sigu¡entes

ESTIPULACIONES

SECCÉN PRELIMINAR: OBJETO, NATURALEZA, LEGISLACIÓN
APLICABLE, ÁMEITO TERRITORIAL Y COMIENZO DE OPERACIONES

PREVIA.- CONDICIóN SUSPENSIVA

El presente Contrato y sus Anexos quedan sujetos, en cuanto a su eficacia, a la condición
suspensiva de la obtención de autorización administrativa de la Agencia de Suscripción
para ejercer su actividad en nombre y por cuenta de las Entidades Aseguradoras, emitida
por la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Una vez autorizada, la Agencia de Suscripción lo pondrá en conocimiento de las Entidades
Aseguradoras y del Agente Vinculado, acred¡tando el cumplimiento de esta Condición
Suspensiva.

1.I. OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente Contrato, Ias Entidades Aseguradoras designan a IDEALISTA/SEGUROS
como agencia de seguros v¡nculada, y regula la forma y las condiciones en las que
IDEALISTAJSEGUROS llevará a cabo la actividad de distr¡bución de los Productos las
Entidades Aseguradoras que se detallan en el Anexo 1 al presente Contrato (en adelante,
"Productos"), desarrollando las funciones y ostentando las facultades que le
corresponden con arreglo a lo establec¡do en el presente Contrato, y en su defecto a lo
establecido en el RDL 312020 (o normativa que la sustituya) y normas complementarias.
La incorporación al presente Contrato de cualqu¡er otro produclo o modal¡dad de seguro
deberá hacerse mediante anexos al mismo.

ElAgente Vinculado realizará la actividad mercantil de mediación y distribución de seguros
privados, realizando aquellas actividades def¡nidas por la legislación aplicable en cada
momento, entre otras, el asesoramiento, en su caso, la presentación, propuesta o
real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro,
o de celebración de estos contratos.

CNP CNP
,

caution

delegación de facultades conferida a la Agencia de Suscr¡pción por medio del
menc¡onado Contrato de Agencia de Suscripción de Riesgos, que permitiría

legalmente la gestión de la operativa diaria de dicha relación de agencia, las Partes
proceden e otorgar el presente Contrato, cuyo objeto es designar a
IDEALISTAJSEGUROS como agencia de seguros v¡nculada, asi como establecer
las funciones, derechos y obfigaciones de cada una de las Partes intervinientes.
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El Agente Vrnculado se obliga a desarrollar por cuenta y en interés de las Entidades
Aseguradoras las srguientes activ¡dades:

a) Promover el buen nombre y reputación comercial de las Entidades Aseguradoras.

b) lnformar a los cl¡entes de los distintos serv¡cios y productos de seguros de las
Entidades Aseguradoras que son distribuidos por el Agente Vinculado, los cuales
figuran en elAnexo 1 al presente Contrato.

c) Promover la suscripción de los productos comercial¡zados medlante la captación y
aportación de potenciales clientes, así como efectuar el seguim¡ento de aquéllas
suscritas por su distribución.

d) Recibir toda clase de comentarios y reclamaciones de cl¡entes sobre los productos
y servicios ofrecidos por las Entidades Aseguradoras, y ponerlos en conoc¡m¡ento
de ésta para su tramitación y contestación.

e) En general, desarrollar cualquier labor de oferta, promoción, distribuc¡ón y
asesoramiento preparatorio, en su caso, y posterior asistencia al Tomador,
Asegurado o Beneficiario, relativa a contratos de seguro incluidos en el ámbito del
o de los ramos o modalidades operadas por las Entidades Aseguradoras, que
figuran en elAnexo 1 al presente Contrato.

ElAgente Vinculado en ningún caso actuará en nombre o representación de las Entidades
Aseguradoras en la suscr¡pción de las pólizas o asunción de los riesgos objeto de las
operaciones realizadas por su distribución. En este sentido, el presente Contrato no tiene
el carácter de apoderamiento o mandato representativo de ninguna clase en relación con
respecto al Agente Vinculado.

El Contrato se regirá por los propros términos en él establec¡dos y supletor¡amente, en lo
no previsto en el mismo, por la Ley 1211992, de 27 de mayo, sobre el Contrato deAgencia,
por el RDL 312020 y por la Ley 2012015, de 15 de julio, de ordenación, supervisión y

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras ("LOSSEAR') y su reglamento
de desarrollo aprobado por el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de
ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras
("ROSSEAR").

1.2. INDEPENDENCIA DEL AGENTE VINCULADO

El presente Contrato y cons¡guiente relación juridica del Agente Vinculado con las
Entidades Aseguradoras, liene carácter puramente mercant¡1, correspondiendo al Agente
Vinculado organ¡zar libremente su activ¡dad profesional y el tiempo dedicado a la misma
conforme a sus prop¡os criterios, quedando expresamente facultado para v¡ncularse a
otras entidades aseguradoras y, por tanto, sin que en ningún caso pueda entenderse que

existe vinculac¡ón laboral del Agente Vinculado o de sus propios empleados o de sus
Colaboradores Externos con las Entidades Aseguradoras.

Asimismo, el Contrato:

5
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a) ha s¡do concertado entre empresar¡os comerciantes independientes, quienes

mantienen su plena responsabilidad en todas cuantas deudas y obligaciones

adqu¡eran en el elercicio de las actividades comerciales o de otro tipo que real¡cen,

sean o no consecuenc¡a del cumplim¡ento del contrato. En consecuencia, ninguna

de las Partes asumirá responsabilidades ni tendrá ninguna vinculación respecto de

las deudas u obligaciones de la otra Parte; y

b) no constituye asociación, sociedad o cualquier otro tipo de contrato que pueda

implicar responsabilidad conjunta entre las Partes, las que conservarán siempre su
plena independenc¡a y l¡bertad de acción.

1.3. ÁtUglroTERRIToRIAL

El Agente Vinculado desarrollará su actividad profesional en el ámbito territorial del Reino
de España en relación con los Productos que se especif¡can en el Anexo I de este

Contrato.

El Agente Vinculado no tendrá exclusividad sobre la zona asignada, por lo que las

Entidades Aseguradoras quedan en libertad de nombrar en la m¡sma a otros agentes o

agencias exclusivas o vinculadas.

Asimismo, el Agente de Seguros podrá actuar por cuenta de otras Aseguradoras.

1,4, PRODUCTOS

Los servicios y productos de seguros que el Agente Vinculado ofrecerá a los clientes,
dentro de los límites y condiciones fijados por las Entidades Aseguradoras, son los que se
relacionan en el Anexo 1 al presente Contrato.

Dichos productos son susceptibles de variación, lim¡tación, cambio, suspensión temporal
o definitiva, a tenor de las necesidades, situación, evolución o fluctuaciones del mercado,
a criterio de las Entidades Aseguradoras. En estos casos, el Agente Vinculado se atendrá
a las directrices y especif¡caciones de las Entidades Aseguradoras en cuanto a la oferta,
promoción y comercial¡zac¡ón de los referidos productos.

En el supuesto de que posteriormente se lancen y comercialicen nuevos productos por
parte de las Entidades Aseguradoras, las Partes deberán negociar, caso por caso, si

acuerdan añadir los nuevos productos al presente Contralo.

I. 5. EXCLUSIVIDAD

Todas las Partes f¡rmantes del presente Contrato acuerdan que la distribuc¡ón de los
productos de seguro especificados en el Anexo 1, o en futuros anexos que se incorporen,
se real¡zará con carácter de exclusiv¡dad (dentro del mercado de brokers hipotecarios),
para el territorio de España, asi como en otros territorios en los que las Entidades
Aseguradoras puedan actuar en régimen de Libre Prestación de Servicios.

El Agente Vinculado no podrá d¡slribuir productos similares, direclamente ni a través
terceros, para otras entidades salvo autor¡zación expresa de las Entidades Aseguradoras.

6
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Las Ent¡dades Aseguradoras otorgan al Agente Vinculado derecho de exclusiva para la
distribución de los productos descritos en el Anexo I del Contrato, de manera que las
Ent¡dades Aseguradoras no podrán distribuirlos a través de cualquier otro d¡stribu¡dor de
seguros (que este, sus colaboradores o empresas de su grupo actúen como brókers
h¡potecarios), salvo posterior acuerdo de d¡chas Partes.

El régimen de exclusividad anterior se mantendrá durante un plazo inicial de tres (3) años
desde ¡a formalizac¡ón de este Contrato, con la posibilidad de ampliar su duración al
vencimiento del plazo in¡c¡al en dos (2) años adicionales, siempre que se cumplan los
objetivos que a tal efecto acuerden todas las Partes. Una vez transcurr¡do el plazo inicial
y el plazo adicional previsto para régimen de exclusividad, el mismo se renovará mediante
prórrogas anuales y, en cualquier caso, mientras se mantenga v¡gente el presente Contrato
de mediación.

El quebrantamiento de las obligacrones de exclusividad definidas en esta cláusula se
constituye como incumplimiento grave del presente Contrato, establec¡éndose el derecho
para la parte afectada a una indemn¡zación por importe del 50% de la facturación anual
realizada por la Agencia V¡nculada en virtud de este Contrato, calculado sobre el ejercicio
inmediatamente anterior, todo ello sin perjuicio de cualquier otra indemnización que en
Derecho pudiera corresponder al perjudicado como consecuencia de este incumplimiento.

1. 6. COLABORADORES EXTERNOS DEL AGENTE VINCULADO

La utilización de los servicios de colaboradores elilernos por parte del Agente V¡nculado
deberá ser autorizada por escrito por las Entidades Aseguradoras, con carácter previo e
individualizado. Tal autorización no supondrá, en ningún caso, la existencia de relación ni

mercantil ni de ningún otro tipo entre las Ent¡dades Aseguradoras y los colaboradores
externos.

Los colaboradores externos del Agente de Seguros Vinculado desarrollarán su actividad
bajo la direcc¡ón, régimen de responsabilidad administrativa, civil profesional, y régimen
de capacidad financiera de Agente vinculado por el que actúan.

La actuación de los colaboradores externos se someterá establecido en el artículo 137 del
RDL 3/2020 de 4 de febrero de distr¡buc¡ón de seguros y reaseguros privados. En

part¡cular, desarrollarán su actividad balo la dirección, régimen de responsabilidad
administrativa, civil profesional, y régimen de capacidad financiera delAgente Vinculado.

Las Entidades Aseguradoras no asumen responsabilidad alguna que pudiera surg¡r por la
actuación de los colaboradores externos delAgente Vinculado, tanto en sus relaciones con
terceros, como las que pudieran derivarse del contrato mercantil suscrito con el Agente
Vinculado.

En particular, elAgente Vinculado se compromete a velar por el cumplimiento diligente por
parte de sus colaboradores externos de las obligaciones que éste hub¡ese asumido en
virtud del presente Contrato.

Las Entidades Aseguradoras tendrán derecho de repet¡ción frente al Agente Vinculado que

responderá frente a las mismas por los daños ocasionados por los errores materiales y
humanos, incluso los de índole técnica, que fueran imputables a la acción u omisión de los

7
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dependientes, empleados, colaboradores o representantes del Agente Vinculado o de los

dependientes, empleados, colaboradores o representantes de los e¡laboradores externos

con los que hubiera celebrado un contrato de colaboración.

II. DEL AGENTE VINCULADO

2.1. DECLARACIONES Y GARANTíAS DEL AGENTE VINCULADO

IDEALISTtuSEGUROS declara y garantiza que:

1. Cumple todos los requisitos legalmente establecidos para actuar como agencia de
seguros v¡nculada, y en especial figura inscrito como tal en el Registro de
Distribuidores de Seguros.

2. No incurre en ninguno de los supuestos de incompatib¡lidad previstos en la

normativa de dish¡bución de seguros.

3. No está afectado por restr¡cción de ningún tipo ni contraviene ni infringe ningún
contrato o compromiso en vigor que le pudiera impedir suscribir el presente

Contrato o cumplir todas las obl¡gaciones prev¡stas en el mismo, De esta forma,
IDEALISTA/SEGUROS ha obtenido todas las autorizaciones ¡nternas y externas
que eventualmente resulten precisas para suscr¡bir y ejecutar el presente Contrato,
de forma que éste crea obl¡gaciones válidas y v¡nculantes para é1, cuyo
cumplimiento podrá ser exigido de acuerdo con sus términos específicos.

4. Cuenta con recursos humanos y materiales, incluidas aplicaciones ¡nformát¡cas u
otros medios de proceso de información suflcientes y adecuados para el

cumpl¡mienlo de este Contrato.

5. La persona responsable de la actividad de distribucaón o, en su caso, al menos la

mitad de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la
actividad de distribución y todas las personas que participen directamente en la

diskibución de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes apropiados
mediante la superac¡ón de cursos de formación en materias financieras y de
seguros privados conforme a los criterios en vigor de la DGSFP, del RDL 3/2020 y

del Real Decrelo 28712021, de 20 de abril, y demás normativa aplicable, sobre
formeción y remisión de la información estadístico-contable de los distribuidores de
seguros y reaseguros.

6. Conoce y d¡spone de las medidas de seguridad exigidas por la ñormativa vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

7. Conoce las normas vigentes en CNP sobre atención y resolución de quejas y
reclamac¡ones de los clientes de los servicios de distribución de seguros (a su
dispos¡ción en https://cnp.es/area-de-prolecc¡on-del-cliente/), y se someterá a las
recomendaciones e instrucciones emanadas de las instancias ocupadas de su
resolución, en los términos establecidos en la normat¡va v¡gente.
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8. A la fecha, el Agente Vinculado no gestiona fondos pertenecientes a los Clientes.
En este sentido, los importes a pagar por los tomadores de las pólizas de seguros
intermediadas por el Agente Vinculado serán abonadas directamente por aquellos
a través de la domiciliación bancaria a favor de la Agencia de Suscripción, que
liquidará posteriormente con las Entidades Aseguradoras. Por lo tanto, el Agente
V¡nculado no podrá cobrar las primas de los seguros ni cantidad alguna para su
entrega a las Entidades Aseguradora.

Asimismo, las cant¡dades que proceda abonar en concepto de indemn¡záciones,
serán entregadas d¡rectamente por las Entidades Aseguradoras o por la Agencia
de Suscripción a los lomadores de seguros, asegurados o beneficiarios de las
pólizas en las que el Agente V¡nculado figure como med¡ador.

No obstante lo anterior, si a futuro cambiase esta operativa, el Agente Vinculado
certifica que los fondos pertenecienles a los Clientes serán transferidos a través de
cuentas bancarias completamente separadas del resto de recursos económicos
del mediador, en las que únicamente se gestionarán recursos económicos de
aquéllos.

9. T¡ene en v¡gor un seguro de responsabilidad civil profesional en los términos
exigidos en la normat¡va v¡gente.

1 0. Acepta expresamente que la suscripción de riesgos y otras tareas relacionadas con
la cobertura de los mismos se realizará a través de Ia Agencia de Suscripción, que

no t¡ene condición de distribu¡dor de seguros.

El cumplimiento y el mantenimiento en todo momento por parte de
IDEALISTAJSEGUROS de las previs¡ones contenidas en esta cláusula es condición
esencial e inexcusable para la formalizac¡ón y vigencia de este Contrato. La inexactitud

o falta de veracidad inrcial o sobrevenida en estas declaraciones y garantías o el

incumplimiento en las obligaciones asumidas se configura como un incumplimiento

contractual muy grave y dará derecho a CNP o a TYR a dar por ¡nmediatamente resuelto

este contrato, con pérdida para IDEALISTAde los derechos de cualquier naturaleza que
pudieran haberse derivado a su favor, todo ello sin perjuic¡o de la responsabilidad en
que haya pod¡do ¡ncurr¡r frente a CNP o TYR.

2.2. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL AGENTE VINCULADO

1. El Agente V¡nculado deberá promover d¡ligentemente, a través de sus redes de

distribución, la celebración de contratos, cursando las oportunas propuestas, que

deberán extenderse al efecto por la Agencia de Suscripción, quien se reserva la
facultad de aceptarlas o rechazarlas en nombre y por cuenta de las Entidades

Aseguradoras, el primer año existe una l¡mitación de máximo 10.000 operaciones a

promovef.

2. En toda su actuación, el Agente Vinculado deberá observar estrictamente las

instrucc¡ones recibidas de las Entidades Aseguradoras directamente o á través de Ia
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Agencia de Suscripción, ateniéndose estr¡ctamente a las tarifas de pr¡ma en cada
momento establecidas por aquélla.

3, El Agente Vinculado se obliga al cumplimiento de las obligacrones legales en general,
y de las inherentes al ejercicio de la activ¡dad de distribución de seguros. En espec¡al,

deberá:

a) Actuar con honestidad, equidad y profesionalidad en beneficio de los intereses
de sus clientes, siendo las comun¡caciones que realice a los clientes o posibles

cl¡entes, prec¡sa, clara y no engañosa.

b) Ocuparse con la diligencia de un buen comerciante de la negociación de las

operaciones de las que esté encargada, transmitiendo con la debida celeridad
a la Agencia de Suscripción los servicios y produclos solicitados por los clientes.

Para aquellas operaciones relacionadas con los productos que figuran en el
Anexo 1 al presente Contrato, elAgente Vinculado deberá atenerse a los límites
definidos en las Condiciones Generales, Espec¡ales y Particulares de los
mismos.

c) lnformar a los clientes, tomadores, asegurados y/o beneficiarios de las pólizas

de seguros, con claridad, veracidad y máxima extensión, sobre todos los
aspectos relac¡onados con las mismas, según la normativa aplicable.

d) lnformar puntualmente a la Agencia de Suscripción sobre cualesquiera datos
de los que tenga conoc¡miento que puedan suponer para dicha entidad causa
de no aceptación de la sol¡citud de contrato de seguro, agravación del riesgo o,
en general, modificación de las circunstancias que hayan influ¡do en la decisión
sobre la contratación de las pól¡zas y su operativa posterio( según las d¡stintas
modalidades de éstas.

e) Hacer constar en toda su documentación mercantil de distr¡bución de seguros
la expres¡ón "Sociedad de Agencia de Seguros Vinculada" seguida de la

denominación soc¡al de las Entidades Aseguradoras para la que está
realizando la operación de distribución (CNP ASSURANCES y CNP CAUTION)
así como su número de inscripción en el Registro administrativo. En la
publicidad que realice con carácter general o a través de medios telemáticos
deberá de hacer mención a las Entidades Aseguradoras con las que haya
celebrado un contrato de agencia de seguros.

f) Facilitar cuantas informaciones relativás al objeto y cumplimiento del presente
Contrato se le requiera, siempre que dicho requerimiento esté debidamente

Justif¡cado.

g) Observar los criterios que las Entidades Aseguradoras directamente o a través
de la Agencia de Suscripción tengan establec¡dos y le comuniquen en relación
con contratación, anulaciones, y demás aspectos operativos relacionados con

10
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las pólizas de seguros mediedas

h) Tener contratado un seguro de responsabilidad c¡vil profesional ocualquierotra
garantÍa financiera que cubra los importes establecidos en el RDL 3l2O2O garc
los casos de negl¡gencia profesional por su actuación,

i) Conservar los documentos en los que se plasme la información precontractual

entregada al cliente, al objeto de acreditar el cumplimiento de tales
obligaciones, durante un plazo mínimo de seis (6) años desde el momento de
la finalización de los efectos del contrato y seguir conservando dicha
documentación aun en el caso de subrogación o cesión en la titularidad de la
cartera de seguros.

En concreto, la documentac¡ón estará a disposición de las Ent¡dades
Aseguradoras y la Agencia de Suscripción durante la vigencia del presente

Contrato a los efectos de cualquier requerimiento, tanto interno, a los efectos
de una reclamación ¡nterpuesta ante el servicio de reclamaciones de las

Ent¡dades Aseguradoras, como externo, procedente tanto del orden judic¡al

como adminrstrativo, y en particular ante una hipotética ¡nspección de las

autoridades administrat¡vas supervisoras, como la Direcc¡ón General de
Seguros y Fondos de Pensiones. Las Partes, acuerdan realizar sus mayores
esfuerzos en facil¡tar esta documentación a la mayor brevedad pos¡ble y a más
tardar a los 5 días naturales desde el requerim¡ento de la misma por parte de
las Entidades Aseguradoras o de la Agencia de Suscripción.

j) Prestar la asistencia y asesoramiento necesario á los tomadores, asegurados
y beneficiarios de los srn¡estros relacionados con los seguros, comunicando en

su caso las reclamaciones de siniestros que pudiera recib¡r a la direcc¡ón,
teléfono u otro medio de comunicación des¡gnados a estos efectos. Al respecto
se aclara que el Agente Vinculado no procederá a gestionar sin¡estros en

nombre de las Entidades Aseguradoras, limitándose su actuación a dar soporle
a estas y/o a la Agencia de Suscripción en todo lo que necesiten para que las

Entidades Aseguradoras puedan gest¡onar los siniestros.

k) Trasladar inmediatamente, y como máximo en un plazo de 48 horas desde su

declaración, a la Agencia de Suscripción o a la Entidades Aseguradoras
cualquier que.ia o reclamación que reciba de los clientes.

l) Velar porque todas las personas en su organización implicadas directa o
indirectamente en la actividad objeto del presente Contrato reciban la formación
adecuada para el correcto desempeño de la activ¡dad de d¡stribuc¡ón, en los

términos previstos en la normativa de aplicación.

m) Tener las autorizaciones, licencias o permisos administrativos, así como los

tÍtulos que, en su caso, le habililen, de acuerdo con la legislación vigente en
cada momento, para el desarrollo de su actividad. Cumplir y mantener en todo
momento los requisitos para figurar inscr¡to como agente de seguros vinculado

de acuerdo a la legislación v¡gente en cualquier momento en materia de
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distribución de seguros privados.

lgualmente, se compromete a estar al corriente en el pago de todas sus
obligac¡ones fiscales, laborales y administrativas que deba cumplir como
consecuencia de la act¡vidad regulada en el presente Contrato, acreditándolo a

las Entidades Aseguradoras a su requerimiento y a plena satisfacción de ésta,

eximiendo a las Entidades Aseguradoras de cualquier responsabilidad que
pudiera derivarse al respecto.

n) El Agente Vinculado deberá poner todos los medios a su alcance para ev¡tar
cualquier tipo de evento fraudulento que resulte dañoso económica o
moralmenle para las Entidades Aseguradoras o para la Agencia de Suscripc¡ón.
En cualquier caso, se obliga a comunicar a las Entidades Aseguradoras los

¡ndicios, sospechas o hechos consumados de los que tenga conocimiento en
la prevención de fraudes en particular los que ¡mpliquen un perjuicio para los

clientes, y a la mayor brevedad posible.

o) ldentificar correctamente a los clientes, verificando la validez de los

documentos entregados por éstos, asi como realizar todas las averiguaciones
necesarias cuando se presuma la interposición de personas fís¡cas o jurÍdicas.

p) Llevar un registro exhaustivo de los colaboradores e)«ernos que pudieran

colaborar con el Agente Vinculado y que realicen labores de distribuc¡ón, de
forma que éstos real¡cen y desarrollen su actividad bajo la dirección, régimen
de responsabilidad administrativa, civil y profesional y régimen de capactdad
financ¡era del Agente,

q) No remunerar ni evaluar el rendimiento de los empleados de forma que enlre
en conflicto con la obligación de actuar en el mejor interés del cliente.

r) El Agente V¡nculado se compromete a no incurrir en ninguna de las causas de
incompatibilidad previstas, esto es, se comprometen a no ejercer como corredor
de seguros o colaborador externo de corredor, tercer perito, per¡to de seguros
o comisario de averías a designación de los tomadores, asegurados,
beneficaarios de Ios conlratos en los que intervengan.

s) Dar cumplimiento a las demás obligaciones que se derivan del presente

Contrato, asi como de cualesquiera dispos¡c¡ones legales que les sean de
aplicación, ya sean fiscales, contables, administrativas, etc., y, en especial, las
relativas a la actrvidad de d¡sh¡buc¡ón de seguros privados, y protección de los
datos de carácter personal.

2,3. PROHIBICIONES DELAGENTE VINCULADO

1. ElAgente de Seguro Vinculado, en el ejerc¡cio de su acttvidad, no puede:

a) Celebrar o modificar en nombre de su cliente un contrato de seguro sin el
consentimiento de éste.

12
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c) Añadir recargos a los recibos de prima em¡t¡dos por la Agencia de Suscripción en
nombre y por cuenta de la Entidades Aseguradoras. Tampoco podrá retroceder
comisiones directa o indirectamente, ni verif¡car descuento alguno a favor del
asegurado o tomador delseguro, quedando ¡gualmente prohibido ofrecer, a cambio
de la conclusión de contratos de seguros, cualqu¡er clase de prestaciones,

servicios o ventajas distintas de las que se deriven de aquellos contratos.

d) Asumir directa o indirectamente la cobertura de cualqu¡er clase de riesgo así como
tomar a su cargo, en todo o en parte, la siniestralidad objeto del seguro, siendo
nulo todo pacto en contrario.

e) Utilizar en la denominación social, en la publicidad o identifcación de sus
operac¡ones mercantiles, expresiones que estén reservadas a las Entidades
Aseguradoras y reaseguradoras que puedan inducir a confusión con ellas, sin
perjuic¡o de lo prev¡sto en el artículo 153 RDL 3/2020.

f) Promover el cambio de las Entidades Aseguradoras en todo o en parte de la cartera
de los contratos de seguros que se hayan celebrado con su mediación. Tampoco
podrá llevar a cabo, sin consentimiento expreso y escrito de la Entidades
Aseguradoras, actos de disposición sobre su posición mediadora en d¡cha cartera.

g) Ejercer simultáneamente como corredor de seguros o colaborador externo de éstos
a designación de los tomadores de seguros, asegurados y beneficiar¡os de los

conlratos de seguros en los que intervenga como med¡ador.

2. En le ejecución del cumplimiento de sus obligaciones, IDEALISTA,/SEGUROS actuará
siempre como empresario independ¡ente, manten¡endo el completo control de su
personal y de las operaciones para la realización de sus funciones. Como tal, pagará

todas las retribuciones que procedan a su personal, debiendo abonar cuantas

com¡s¡ones, salarios, sueldos, gastos, impuestos, retenciones, pagos a cuenta y
cualesquiera otras cargas, costes y sanciones con relación al cumplimiento de sus

obligac¡ones.

3.1. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

13
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III. DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

1. En sus relac¡ones con el Agenle V¡nculado, las Entidades Aseguradoras deberán

actuar lealmente y de buena fe.

2. Las Ent¡dades Aseguradoras se obl¡gan al cumplimiento de las obl¡gaciones legales en
general, y en especial, deberá:

a) Actuar, en sus relac¡ones con el Agente Vinculado, de forma diligente y de buena

fe.
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b) D¡rectamente o a través de la Agencia de Suscripción, poner a disposición del
Agente Vinculado, con la antelación suficiente, los modelos de cuestionario de
declaración del riesgo, pólizas, tarifas y demás documentos necesarios para el

desarrollo del presente Contrato.

c) A través de la Agencia de Suscripción, deberá sat¡sfacer la remunerac¡ón pactada

conforme a la estipulación 5 de este Contrato.

d) Atender y resolver las quejas y reclamaciones que los tomadores, asegurados,
beneficiarios, terceros perjudicados, o los herederos de cualesquiera estos,
puedan presentar relacionadas con Ia actuación de IDEALISTAT/SEGUROS o de
TYR, en los términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de
servicios financieros, o normativa que le sustituya.

e) Adoptar las med¡das necesarias para la formación del Agente Vinculado en los
concretos productos de seguros mediados por éste. lgualmente, las Entidades
Aseguradoras se comprometen a colaborar en las acciones format¡vas que se
establezcan de común acuerdo con el Agente de Seguros Vinculado.

f) El cobro de los recibos de la cartera intermediada por el Agente Vinculado se
efectuará siempre por medio de domiciliación bancaria de los mismos en cuenta
abierta a nombre de la Agencia de Suscripción.

g) Poner a d¡sposic¡ón del Agente Vrnculado las fichas de gobernanza de los
productos que distribuya y que se detallan en elAnexo I al presente Contrato, con
el objetivo de facilitarle la suficiente información sobre los productos, mercado
destinatario (de acuerdo con el articulo 185 del RDL 3/2020), mercado no
destinatar¡o y, en su caso, mercado prohibido, asícomo la estrateg¡a de distribución
propuesta, particularmente información sobre los elementos y características
principales de los productos, sus riesgos y costes, incluidos los costes implícitos y
cualquier circunstancia que pudiera generar un conflicto de interés en per.luicio del
cliente.

h) Las Entidades Aseguradoras se comprometen a facilitar al Agente Vinculado la
¡nformación que éste deba de generar para la efectiva entrega al cliente. Dicha
¡nformación se encontrará detallada en la gobernanza de productos que las
Entidades Aseguradoras facil¡ten al Agente Vinculado. Las Entidades
Aseguradoras, d¡rectamente o a través de la Agencia de Suscripción, deberán
producir y poner a disposición del Agente Vinculado para cada Producto que las
Entidades Aseguradoras diseñen, el lPlD de conformidad con el formato estándar
publicado por la Comisión Europea a través del Reglamento (UE) 2017l1469 de ta
Comisión, de 11 de agosto de 2017,y los establecidos en el articulo 176 del RDL
3t2020.

i) Producida la extinción del Contrato, las Entidades Aseguradoras, directamente o a
través de la Agencia de Suscripción, deberán comunicar dicha circunstancia a
quienes figurasen como tomadores de los Productos con la mediación delAgente
Vinculado, salvo que la extinción del Contrato sea imputable al Agente Vinculado,
en tal caso, le corresponderá a éste realizar la comunicación.

CNP
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j) La gestión de siniestros relacionados con los Productos corresponderá, en todo
caso, a las Ent¡dades Aseguradoras, directamente o a través sus proveedores. Por
su parte, el Agente Vinculado vendrá obligado a d¡rigir las reclamaciones de
siniestros que pud¡era recibir a la dirección, teléfono u otro medio de comunicación
que le indique las Entidades Aseguradoras.

k) Las Entidades Aseguradoras, directamente o a través de la Agencia de
Suscripción, se obl¡gan a mantener constantemente informado al Agente
Vinculado, respecto de cualquier aspecto derivado del Contrato que pueda afectar
a las pólizas comercializadas en virtud de este Contrato y/o los asegurados.
lgualmente, lodos los materiales contractuales que afecten a los Productos serán
producidos por la Aseguradora, directamente o a través de la Agencia de
Suscripción a sus expensas, y facilitados al Agente Vinculado.

IV. DE LAAGENCIA DE SUSCRIPCIÓN

4.1. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LA AGENCIA BE SUSCRIPCION

La Agencia de Suscripción se compromete con las Entidades Aseguradoras y con el

Agente Vinculado a actuar, en sus relaciones con ambos, de forma dil¡gente y de buena

fe.

Las funciones y obligaciones de la Agencia de Suscripción son:

a. Aceptación o rechazo de operac¡ones

La Agencia de Suscripción deberá informará al Agente Vinculado, en nombre y por cuenta
de la Entidades Aseguradoras, de la aceptación o el rechazo de operaciones.

b. Emisión de contratos de seguro

Una vez aceptado el riesgo, la Agencia de Suscripción procederá a la emisión del contrato
de seguro en nombre y por cuenta de las Entidades Aseguradoras y se lo remitirá a los

Tomadores, siendo su responsabil¡dad el que los Tomadores procedan a firmarlas.

c. Pago de comisiones

La Agencia de Suscripción procederá al pago de las comisiones que resulten a favor del

Agente Vinculado en la forma establecida en el Anexo 1 de este Contrato.

d. Rem¡sión de información

La Agencia de Suscripción informará al Agente V¡nculado con carácter mensual y mediante

la emisión de los correspond ientes reportes e informes sobre contratos suscritos, primas

recaudadas y comisiones devengadas a favor del Agente Vinculado en la forma

establecida en el Anexo I adjunto.
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La Agencia de Suscripción facilitará, en todo momento y a su cargo, al Agente Vinculado
toda la informac¡ón y datos necesarios para que el Agente V¡nculado pueda mantener
actualizados los libros registros de conformidad con las exigencias de la normativa de
distribución de seguros aplicable en cada momento.

e. Tram¡tación de sin¡estros y reclamaciones

La Agencia de Suscripción, en nombre y por cuenla de las Entidades Aseguradoras, se
encargará de organizar la gest¡ón y tram¡tación de siniestros en los términos prev¡stos en

la Contrato deAgencia de Suscripción de Riesgos entre las dos Partes.

V. REMUNERACIÓNDELAGENTEVINCULADO

5,1. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

Comisiones por la comercialización de los Productos

El Agente Vinculado tendrá derecho a una remuneración por la activjdad de mediac¡ón
objeto del Conlrato, en los términos siguientes:

a) Los actos de mediación y contratos de seguros concluidos como consecuencia de la
intervenc¡ón profesionai del Agente V¡nculado se relribuirá por medio de las
com¡siones indicadas en el Anexo I de este Contrato (las "Comisiones").

b) En el supuesto de que posteriormente se pueda acordar Ia mediación de otros
Productos no especificados en el Anexo 1, las Partes deberán negociar, caso por
caso, las Comisiones que se aplicarán a los nuevos productos de seguros.

c) Las Comisiones delAgente Vinculado se devengarán sobre la base imponible de las
primas efectivamente cobradas por las Entidades Aseguradoras, excluidos los
¡mpuestos repercut¡bles y deducidos los extornos y anulaciones que se pud¡eran
producir durante la vigencia del Contrato. Las Comisiones abonadas comprenderán
las tasas, recargos e ¡mpuestos vigentes en cada momento,

d) Para cada operación, el derecho a percibir las Comisiones nacerá en el momento en
que las Ent¡dades Aseguradora hayan e.jecutado, mediante la f¡rma o suscripción del
contrato correspondiente y cobro de la primera de la prima, la operación promovida
por el Agente Vinculado,

e) Las Comisiones se revisarán periódicamente y podrán variar previo acuerdo de las
Partes.

f) En ningún caso el Agente Vinculado será remunerado de un modo que entre en
conflicto con su obligación de actuar en el mejor interés de sus clientes.
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La devolución, extorno o reembolso de primas de seguro, dará lugara la devolución de las
com¡s¡ones que sobre dichas primas hubiese recib¡do el Agente Vinculado
proporcionalmente a lo que el Tomador de la póliza haya de.iado de pagar.

La anulac¡ón de la póliza por renunc¡a del Tomador dará lugar a la correspondiente
devolución de las comisiones proporcionales a lo que el Tomador haya dejado de pagar
durante el primer año de vigencia de la póliza.

5.2. COMISIÓN POR ACTOS U OPERACIONES CONCLUIDOS CON
POSTERIORIDAD A LA EXTINCIÓH OE CST¡ CONTRATO.

Por los actos y operaciones concluidos tras la terminación del presente Contrato, elAgente
Vinculado tendrá derecho a la comisión siempre que el Agente Vinculado, las Ent¡dades
Aseguradoras o el Agente de Suscripc¡ón hubieran recibido la solicitud de la celebración
de la operación de seguro con anterior¡dad a la termináción del presente Contrato.

lndependientemente de lo anteriormente expuesto, a la terminación del presente Contrato,
elAgente Vinculado tendrá derecho a segu¡r percib¡endo las comis¡ones correspond ientes
a las pólazas en vigor en ese momento, hasta el vencimiento o cancelación de las mismas.

6.1. ÁMB|TO TEMPORAL

La durac¡ón del presente Contrato se establece por el plazo de tres (3) años, a contar
desde la fecha en que el Agente Vinculado notifique a las Entidades Aseguradoras la

inscripc¡ón del Contrato en el Registro administrat¡vo de distr¡bu¡dores de seguros y
reaseguros de la DGSFP, con la posibilidad de ampliar su durac¡ón al vencimiento del plazo

inicial en dos (2) años adicionales, s¡empre que se cumplan los objet¡vos que a tal efecto
acuerden todas las partes, sin perju¡cao de las causas legales o contractuales de extinción.

Al término del plazo inicial, el Contrato se prorrogará tácitamente, por períodos de un (1)

año de duración, mientras ninguna de las partes not¡fique a la otra su decisión de darlo por

terminado, mediante preav¡so cursado por correo certificado, con una antelación mínima
de noventa (90) días naturales a su normal venc¡miento o al de cualquiera de sus
prórrogas.

La extinción del Contrato porfinalización de su período de duración, no otorgará a ninguna
de las partes derecho a percibir indemnización.

6.2 Condición suspensiva

El Contrato queda sometido al cumplimiento de la condición suspensiva, consistente en
que la DGSFP comunique al Agente Vinculado, a quien le corresponde la obligac¡ón de
inscripción, la inscripción del Contrato en el Registro administrativo de distribuidores de

seguros y reaseguros de la DGSFP o el Agente V¡nculado tenga constanc¡a a través de
d¡cho registro la inscripción del Contrato.

CNP
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El cumplimiento de la cond¡ción suspensiva se comunicará por el Agente Vinculado a las

Entidades Aseguradoras mediante not¡f¡cación.

6.3. CAUSAS DE EXTINCIÓN

No obstante lo establecido en el apartado 6.1. anterior, cada una de las Partes podrá dar
por finalizado este Contrato en cualquier momento, s¡n neces¡dad de preaviso, s¡ se dan
las sigu¡entes circunstanc¡as:

Cuando las partes hubieren incumplido, total o parc¡almente, las obligac¡ones legal o

contractualmente establecidas.

Las Partes reconocen y aceptan que la relac¡ón de distribución acordada está basada
en la conf¡anza y el mantenimrento de critenos de integridad, honorabilidad y estricto
cumplimiento de la legislación vigente. Por ello, todas y cada una de las obligaciones
asumidas por las Partes en este Contrato son de carácter esencial y el incumplimiento
de cualquiera de ellas será causa suficiente de resolución.

No obstante, lo anterior, en caso de incumplim¡ento, la Parte cumplidora lo notificará
fehacientemente a la otra, indicando las causas que lo motivan. Recibida dicha
comunicación, la Parte incumplidora dispondrá de un (1) mes para subsanar tal

incumplimiento, de modo que, de no proceder en tal sent¡do en el plazo indicado, la
Parte cumplidora quedará facultada para resolver el Contrato y para exigir la
indemnización de daños y perjuic¡os, según sea el caso, excluyendo expresamente
cualqu¡er lucro cesante a que haya lugar en Derecho.

Si cualquiera de las Partes sol¡citara o le fuera promovido expediente Judic¡al de
concurso, o proviniendo la solicitud de concurso de un tercero, sea admitida a trám¡te
por resolución iudic¡al, o incumpla de forma general¡zada sus obligaciones de pago.

Por quedar alguna de las Partes inhabilitada temporal o definitivamente para el

ejercicio de dichas activ¡dades.

Por incurrir alguna de las Partes en algune causa de incompatibilidad para el ejercic¡o
de la actividad que ha mot¡vado la suscripción del Contrato, o pérd¡da de autorización
administrativa para operar.

Por concurrir cualqu¡era de las causas de cancelación de la inscripción de alguna de
las Partes en sus respectivos registros de la DGSFP

Por mutuo acuerdo de las Partes.

En tales casos se enlenderá que el Contrato final¡za a la recepción de la notif¡cación escrita
en la que conste la voluntad de darlo por extinguido y la causa de extinción.

Producida la extinción del Contrato, el Agente de Seguros Vinculado deberá poner a
disposición de las Entidades Aseguradoras la documentación precontractual que el mismo
hubiera custod¡ado en relación a los contratos de seguro que hubiera mediado. Las
Ent¡dades Aseguradoras deberán comunicar dicha circunstancia a quienes figurasen como

18
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tomadores de seguros en los contratos celebrados con la ¡ntervención del Agente
Vinculado cesante y, en su caso, el cambio de la pos¡ción mediadora a favor de otro.

El Agente Vinculado cesante podrá comunicar dicha circunstancia a quienes figurasen
como tomadores de seguros en los contratos de seguros celebrados con su d¡stribución.

6.4. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN OEL CONTRATO

a) Restitución de material:

En el supuesto de que tras la terminación de este Contrato, las Partes no proced¡eran al

establecimiento de una nueva relación contractual, las Partes acuerdan expresamente que

elAgente Vinculado pondrá inmediatamente a disposición de las Entidades Aseguradoras
toda la documentación relativa a contratos de seguro u operaciones en curso con las
Entidades Aseguradoras, aplicaciones informáticas, materiales de marketing, pólizas,

tar¡fas o cualquier otra documentación que guarde en depósito.

b) Comisiones:

Por los actos y operaciones concluidos tras la terminación del presente contrato, elAgente
Vinculado tendrá derecho a la com¡sión siempre que el Agente Vinculado y/o la Agencia
de Suscripción o las Entidades Aseguradoras hubieran recibido la solicitud de celebración
de la operación de seguro con anter¡oridad a la term¡nación del presente Contrato, siempre
que el Agente Vinculado hubiera tenido derecho a percibir la comis¡ón de haberse
concluido el acto vigente el contrato.

lndepend¡entemente de lo anter¡ormente expueslo, a la term¡nación del presente Contrato,
y s¡empre y cuando la misma no haya sido por causas imputables al Agente Vinculado,
éste tendrá derecho a seguir percibiendo las comisiones correspondientes a las pól¡zas en
vigor en ese momento, sin perjuicio de que tenga que devolverlas en caso de producirse

extornos, hasta el vencimiento o cancelación de las mismas, asumiendo hasta este
momento, con relación a estos clientes, las obligaciones y deberes a que se refiere el
presente Contrato, excepto en el supuesto de resolución de contrato por incumplim¡entos
contractuales o infracciones muy graves en cuyo caso perderá dicho derecho.

6.5. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE
LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y LA AGENCIA DE SUSCRICPIÓT.¡ YIO I-I
EXTINCIÓN DE LAAGENCIA DE SUSCRIPCIÓN

En el caso de que la Ent¡dades Aseguradoras y la Agencia de Suscripción resuelvan el

contrato que tienen suscrito entre ellas y/o la Agencia de Suscripción se extinga por

cualquier causa, todas las obligaciones de la Entidades Aseguradoras contraídas con el

Agente Vinculado subsistirán. As¡mismo, la Entidades Aseguradoras asumirá todas las

obligac¡ones contraídas por la Agencia de Suscripción en relación con el Agente Vinculado.

Sin perjuicio de lo anter¡or y las subsistencras de las citadas obligaciones, en el caso de
que Ia Entidades Aseguradoras y la Agencia de Suscripción resuelvan el contrato que

tienen suscrito entre ellas y/o la Agencia de Suscr¡pción se extinga por cualquier causa, la

Entidades Aseguradoras y el Agente V¡nculado se comprometen a firmar un nuevo contrato

19
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que regule la relac¡ón entre ambas. Para la firma del nuevo contrato ambas Partes
actuarán con la máxima diligencia y buena fe.

lgualmenle, en el caso de que la Entidades Aseguradoras y la Agencia de Suscripción
resuelvan el contrato que tienen suscr¡to entre ellas y/o la Agencia de Suscripción se

extinga por cualqu¡er causa, todas las Partes, incluida la Agencia de Suscripción, se

comprometen a actuar de forma d¡ligente y buena fe en el cese de Ia relación a tres,

fac¡l¡tando en todo momento los camb¡os que sean necesarios de toda la operativa,
espec¡almente la operativa de sislemas y facturación.

7.1 RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD

Sin per.iuicio de la responsabilidad penal o de otra índole en que pud¡era incurrir elAgente
Vinculado en el ejercicio de su act¡vidad de mediación, el Agente V¡nculado será
directamente responsable frente a las otras Partes por las infracciones que hubiera
cometido en el ejercrcio de la activ¡dad de distribución de seguros privados, sin perjuicio

de que la responsabilidad civil profesional derivada de su actuación y de la de sus
colaboradores externos sea imputada a las Entidades Aseguradoras, de acuerdo con el
artículo 143.1 del RDL 3/2020.

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Aseguradora podrán repetir contra el Agente
Vinculado (o su asegurador) para reclamar aquellos daños y perjuicios sufr¡dos por las
Entidades Aseguradoras a causa de la actuación u omis¡ón negligente del Agente
Vinculado o de sus colaboradores externos y derivados del incumplim¡ento de¡ presente

Contrato. A tal efecto, el Agente Vinculado manifiesta que tiene contratado un seguro de
Responsabilidad Civil con una aseguradora de prestigio que cubre los daños que pueda

causar a terceros en el ejercicio de su actividad por un importe de hasla tres millones euros
(3.000.000 €) por siniestro.

7.2 COLABORADORES EXTERNOS

La utilización de los servicios de colaboradores externos por parte del Agente
Vinculado deberá ser autorizada por escrito por las Entidades Aseguradoras y/o por
la Agencia de Suscripción en nombre de las Entidades Aseguradoras, con carácter
previo e indivrdualizado. Tal autorización no supondrá, en ningún caso, la existenc¡a
de relación ni mercantil ni de ningún otro tipo entre la Entidades Aseguradoras yio el
Agente de Suscripción y los colaboradores externos.

La actuac¡ón de los colaboradores externos se someterá a lo establecido en el art. 137
del RDL 3/2020.

7.3 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

20
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Et REGLATI|ENTO (UE) 2016/679 DEL PARLATVENTO EUROPEO y DEL CONSEJO
de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la proteccrón de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre c¡rculación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos) y la normativa nacional sobre protección de datos aplicable (rncluyendo las
disposiciones específicas sobre protección de datos ¡ncluida en la normat¡va del sector
seguros de aplicación en cada momento) y/o cualquier otra legislación que las
modifique o sustituya en un futuro, será de obl¡gado cumplimiento para cada una de
las Partes.

El Agente Vjnculado tendrá la condición de Encargado del Tratamiento de las

Entidades Aseguradoras de los datos de carácter personal y estárá obl¡gado a cumplir
las condiciones estipuladas en el Anexo 2 al presente contrato.

DATOS PERSONA¿ES DE ¿OS FIRMANTES

Los datos personales de las personas que f¡rman este contrato en nombre de las
Partes serán tratados por éslas para el desarrollo y cumpl¡miento del mismo. A estos
efectos se indica expresamente que las Entidades Aseguradoras tienen nombrado un

delegado de protección de datos con el que podrá contactar mediante correo postal a
la dirección indicada en el encabezamiento del contrato o correo electrónico a

dpd.es@cnp.es; por lo que respecta a IDEALISTA,/SEGUROS, podrán ponerse en
contacto con su delegado de protección de datos en la siguiente dirección
d po@idealista.com.

Estas personas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectif¡cación,
supresión, limitación, oposición y portabilidad, solicitándolo por escrito a la dirección
de cada parte indicade al inicio de este contrato o, en el caso de las Ent¡dades
Aseguradoras, mediante mail a la siguiente drrección: gdpr.es. pet¡cion@cnp.es; y en

el caso de IDEALISTAJSEGUROS dirigiéndose a la dirección de email
privacidad@idealista.com. Asimismo, los intervinientes del Contrato quedan

¡nformados de su derecho a présentar una reclamación ante la Agenc¡a Española de
Datos.

Las Partes serán responsables de cualqu¡er daño que pudiera ocasionarse como

consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, incluyendo el

importe de cualquier sanción que se les imponga por dicha circunstancia.

7.4 CONFIDENCIALIDAO

El contenido del contrato y la información suministrada (la "lnformación Confidencial"),
cualquiera que sea el soporte o forma de comun¡cación, incluyendo cualquier clase de

informe, artículo o documento, es para su uso exclusivo y único, por lo que las Partes

están obligadas a mantener total confidencialidad en relación con los datos,

documentación e información transmitidos. Los intervinientes no podrán ceder dicha

21
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informac¡ón o parte de la misma a terceros sin el consentimiento previo y por escrito de
los otros intervinientes.

Tendrá la consideración de Información Confidencial toda la información que, cualquiera
que fuere su soporte y forma de comunicación, hubiera sido comunicada por una de las

Partes a la otra y que haya sido clasificada como de propiedad exclus¡va y/o confidenc¡al
o que, por su naturaleza y/o por las circunstancias en que se produzca la revelación, deba
de buena fe estimarse como confidencial.

La lnformación Conf¡dencial será tratada confidencialmente por las Partes y no será

comunicada por el receptor s¡n el consentimiento previo de la otra parte. En particular,

las Partes se comprometen a adoptar las medidas necesar¡as para evitar que terceros no

aulorizados puedan acceder a la lnformación Confldencial y a l¡mitar elacceso a la misma
a los empleados autorizados que precisen disponer de ella para la ejecución del Contrato,
trasladándoles idéntica obl¡gación de confidencaalidad.

Las Entidades Aseguradoras y el Agente Vinculado podrán compart¡r dicha ¡nformac¡ón,

en la medida en que sea estrictamente necesario para el cumplimiento del obleto del

Contrato, con otras compañías de su grupo, con proveedores de serv¡cios, colaboradores
externos, coaseguradores, posibles reaseguradores, asesores profesionales, auxiljares y

auditores.

Cada interviniente garant¡za cualqu¡er persona empleada o contratada por el mismo en
relación con el presente contrato:

Utiliza la lnformacrón Confidencial sólo a los efectos del presente contralo

No revelará la Información Confidencial a ningún tercero sin el consentimiento
previo por escrito de los restantes intervinientes.

Adoptarán las medidas y precauciones razonables para impedir el uso o la

divulgación no autor¡zada de la lnformación Confidencial.

Los compromisos de confidencialidad detallados en la presente Estipulación no serán
aplicables a:

Cualquier informac¡ón de dominro público cuya revelación no suponga una violación
del presente contrato.

Cualquier información que se desarrolle independientemente o que se obtenga de
terceras partes que no estén obligadas por este contrato a no revelar dicha
información.

Cualquier información que tenga que ser revelada en virtud de lo dispuesto en una
norma jurídica de obligado cumplimiento o de la petición de un órgano jur¡sdiccional
u órgano de la Administración Públ¡ca con competencia en el asunto de que se trate,
siempre que la Parte que hubiera recibido la orden correspondiente informe
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previamente por escrito a la otra Parte acerca de la obligación de proceder a dicha
revelación en caso de que dicha comunicación no vulnere la legislación apl¡cable.

Las obligac¡ones contenidas en esta estipulación seguirán vigentes durante los seis (6)
años siguientes tras la term¡nación del Contrato.

7.5. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

Cada Parte reconoce y acepta que la propiedad intelectual e industrial de las marcas,
nombres comerciales, procedimientos y cualquier otra documentación que cada Parte
ponga a disposición de las otras corresponderán en todo momento a la parte

suministradora.

En consecuencia, la Parte que disfruten del uso de las marcas, nombres comerciales,
proced¡mientos y cualquier otra documentación de las otras Partes, no podrá comercializar
ni ceder a terceros, por sí, ni por persona interpuesta, en modo o forma alguna, sin el
permiso previo y escrito de la parte sum¡nistradora.

La Entidades Aseguradoras y la Agencia de Suscripción otorgan en este acto el

consentimiento expreso para que el Agente Vinculado utilice las marcas, nombres
comerciales, procedimientos y cualqu¡er otra documentac¡ón que le entreguen la

Entidades Aseguradoras y/o la Agencia de Suscripción en la med¡da en que su utilización
o exhib¡ción resulte estr¡ctamente necesaria para el cumpl¡miento de este Contrato.

Cada Parte responderá frente a la otra de la legitim¡dad del uso de los elementos propiedad

de las otras Partes, y mantendrá indemne a las otras Partes respecto de reclamaciones
planteadas por cualesquiera terceros en relación con el incumpl¡miento de la presente

estipulación.

7.6. cLÁUSULA DE PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN

CNP tiene tolerancia cero en lo que se refiere a prácticas de soborno y corrupc¡ón, así

como mantiene un estricto control para prevenir el fraude por lo que cuenta con políticas

cuyo objet¡vo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y en cualquier relación

con terceros. Se adjunta como Anexo 3 ¡nseparable carta sobre los principios ét¡cos que

apl¡can a las Entidades Aseguradoras y de los que el Agente Vinculado debe ser conocedor
y respetar en sus relaciones con la misma.

Con base a lo anterior, elAgente Vinculado declara contar con polít¡cas y proced¡mientos

internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que

colaboren con el Agente Vinculado para prevenir y evitar la part¡cipac¡ón en activ¡dades
relacionadas con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicac¡ón en el

desarrollo del presente Contrato. Adic¡onalmente las Partes declaran que el presente

Contrato se celebra única y exclusivamente para desarrollar objetivos de negocio, y que

en ningún caso atiende a intereses particulares de cualesquiera de las Partes o al

propósito de obtener una ventaja ¡ndebida para una de las Partes, uno de sus empleados

o directivos.
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En concreto el Agente Vinculado gaanliza, en relación con el presente Contrato, que no

existirán ventajas financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordedas o que lo
sean en el futuro con cualquier persona perteneciente al grupo CNP o terceras partes que

colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualquiera de las previsiones anteriores será considerado como un

incumplimiento grave del presente Contrato, y dará derecho a CNP a su terminación
inmediata sin perjuicio de cualesquiera otras acc¡ones legales que le puedan corresponder.

7.7. CLÁUSULA DE APLICACIÓN SANCIONES FINANCIERAS

Las Entidades Aseguradoras no realizarán pago de cantidad alguna que le puedan

exponer o ¡mpl¡quen cualquier sanción, prohibic¡ón o aplicación de medidas restrictivas,
en virtud de resoluciones de cualquier organ¡smo internaclonal, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, Ios Estados Unidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a los

anteriores.

Las Entidades Aseguradoras lendrán derecho a rescindir los acuerdos o contratos
suscritos en el caso de que su contraparte adquiera la categoría de persona sanc¡onada o
se le aplique una medida restrictiva, en virtud de resoluciones de cualquier organismo
internacional, y en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión
Europea, los Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Francés o Español, así como
cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores.

7.8. CARACTER PERSONALISIMO DEL CONTRATO

El Contrato t¡ene el carácter de "intuitu personae" y, por consiguiente, no podrá ser cedido
(en todo o en parte) por n¡nguna de las Partes sin el previo consentimiento por escnto de
la otra,

7.9. NOVACTÓN

El conten¡do de este Contrato y sus Anexos sólo podrá novarse (total o parcialmente)
válidamente por escrito siempre que la refer¡da novac¡ón sea debidamente firmada por o
en represenlación de las Partes de este Contralo. Salvo que se acuerde expresamente lo
contrario, ninguna novación de este Contrato constituirá una renuncia general al
cumpl¡miento de cualquier disposición del mismo, ni afectará a cualesquiera derechos
devengados u obligaciones que deban haberse ya cumplido antes de la fecha de la
novación. Los derechos y obligac¡ones derivados de este Contrato permanecerán
plenamente vigentes en sus propios términos excepto que sean expresamente novados.

7.10. CONTRATO COMPLETO

El Contrato, junlo con todos sus apéndices y Anexos adjuntos, constituye una unidad
resultado del acuerdo completo entre las Partes en relación con el objeto del mismo.

El Contrato anula y deja sin ningún valor n¡ efecto cualesquiera contratos anteriores que
pudieran existir entren las Partes en relación con el mismo objeto.

CNP
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7.12. NOTtFtCACtONES

a. Proced¡m¡ento:

Cualquier notif¡cac¡ón o comunicación que hubiera de llevarse a cabo por razón del
presente Contrato se realizará por las Partes por escrito y a la dirección establecida a
estos efectos en esle Contrato por las Partes y se entregará personalmente, por burofax,
ema¡l o cualquier otro medio que de.,e constancia de la recepción de su contenido por el

destinatario. En todo caso las notificaciones relativas a la resoluc¡ón anticipada del
contrato por cualquier causa deberán de ser efectuadas por burofax.

b. Domicilios a efectos de notificaciones:

¡ CNP en Madr¡d, calle Cedaderos, 10, 5 planta,28014.

. IDEALISTAJSEGUROS: Plaza de las Cortes 2,5a 28014 Madrid (España).

TYR en Madrid, calle Cedaceros, 10,4 planta,2S0l4Cualquier modificación de los

domicilios o personas a efectos de notificaciones deberá ser inmediatamente
comun¡cada a la otra Parte de conformidad con las reglas establec¡das en la presente

cláusula. En tanto una Parte no hay recibido notificación de tales cambios, las

notificaciones que esta realice conforme a dichas reglas de acuerdo con los datos
originales se entenderán correctamente efectuadas.

7.13. NULIDAD O ANULABILIDAD

La declaración de cualquiera de estas est¡pulaciones como nula, inválida o ineficaz no

afectará a Ia validez o eficacia de las restantes, que permanecerán siendo vincúlantes
para las Partes. La renuncia por cualquiera de las partes a exigir en un momento
determinado el cumplimiento de uno cualquiera de los pactos aquí estipulados no

implicará una renuncia con carácter general ni creará un derecho adquirido por las

otras Partes.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Contrato y sus anexos por

cuatriplicado y a un solo efecto en Madrid, a 2 de octubre de 2023.

Caut¡on

7.11. JURTSDTCCTÓN

Las Partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid (capital),
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Por medio del presente Anexo se hace constar:

PRIMERO: Productos y com¡s¡ones

CNP
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SOBRE PRIMA COMERCIAL O DE TARIFA f.)

Acuerdo
Marco

PRODUCTO
% sobre Prima Comercial o de

Tarifa

20.003 Pasaporte H¡potecario 170/o

l'r A esfos efeclos se ent¡ende por Prima de Tarifa el impo¡7e de prima cobrada al
cliente sin ¡ncluir impuestos, tasas ni recargos aplicables según la legislación v¡gente

en cada momento.

SEGUNDO: Forma de pago de las com¡s¡ones

En el supuesto en que el recibo sea presentado al cobro por las Entidades Aseguradoras, o
por la Agencia de Suscripción en su nombre, estas enviarán al Agente Vinculado un informe
indicando los importes cobrados en el mes inmediatamente anterior, identificando las altas
y los importes cobrados, así como cualquier información necesaria a efectos del pago de las
com¡siones al Agente Vinculado. Este informe deberá estar debidamente justificado,

desglosar los importes que corresponden al Agente Vinculado en concepto de comisión e
incluir los parámetros de cálculo para la obtenc¡ón de dichos importes.

Con dicha información, las Entidades Aseguradoras emitirán, dentro de los quince (15) dÍas
de cada mes, una autofactura con las correspond¡entes comisiones que las Entidades
Aseguradoras deberán pagar al Agente Vinculado. La factura emitida por las Entidades

CNP ASSURANCES/CNP CAUTTON EspAñA I Anexo 1 contraro AV

cNp

Todas las operaciones ¡ntermed¡adas por el Agente V¡nculado en virtud del Contrato incluirán
la autorización del tomador del seguro y/o asegurado para proceder al cobro del primero y
sucesivos rec¡bos mediante cargo automático en su cuenta bancaria para su ingreso en
cuenta abierta a nombre de las Entidades Aseguradoras o, en su caso, cuenta abierta a
nombre de la Agencia de Suscripción. La Aseguradora o, en su caso, la Agencia de
Suscripción, procederá al cobro del recibo, med¡ante el cargo en cuenta del tomador y/o
asegurado, según lo que las Partes acuerden en cada caso.

Las Entidades Aseguradoras, o la Agencia de Suscripción en nombre de éstas, liquidarán

las comisiones adeudadas al Agente Vinculado por los Productos incluidos en el presente

Anexo 1 , dentro de los diez (10) días háb¡les sigu¡entes a la terminación de cada mes natural,

sobre la base de las primas de seguro cobradas por las Entidades Aseguradoras en la cuenta
que a estos efectos des¡gne al Agente Vinculado.

2
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ANEXO 1 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO
Caut¡on

Unicamente para el caso de que el recibo sea presentado al cobro por el Agente Vinculado,
este ofrecerá cobertura inmediata mediante recibo emit¡do por las Entidades Aseguradoras.
A este respecto, el pago de los recibos de prima que se efectúen por el tomador y/o

asegurado al Agente Vinculado se entenderá realizado a las Entidades Aseguradoras. El

Agente Vinculado liquidará el importe de la prima a las Entidades Aseguradoras neto de las

comisiones a percibir por el mismo, de forma mensual, dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a la term¡nación de cada mes natural mediante su pago por el Agente Vinculado
en la cuenta que a estos efeclos designe las Entidades Aseguradoras.

Las Partes se comprometen a negociar de buena fe cualesquiera discrepancias que

pudieran surgir en cuanto al importe a pagar por las Entidades Aseguradoras al Agente
Vinculado en concepto de comisrones.

TERCERO: Rég¡men de exclus¡vidad

Las partes acuerdan establecer en el presente Anexo las condiciones aplicables a la

prórroga del régimen de exclusividad establecido en el Contrato. De esta manera, una vez

llegado a su vencimiento el periodo inicial de 3 años de exclusividad, las mismas podrán

prorrogarlo por otro periodo adicional de 2 años de duración siempre y cuando se alcancen

los sigu¡entes objetivos:

Mín¡mo de 13.000 Pólizas formalizadas en el computo global de los 3 años del per¡odo inicial

del régimen de exclusividad.

lVínimo de 5.000 Pólizas firmadas en el últ¡mo año de la exclusivrdad

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I Anexo 1 ContTaIo AV

Aseguradoras llevará todas las menciones exigidas por las disposiciones legales y
reglamentarias tanto fiscales como mercantiles. Asimismo, la factura así confeccionada por

las Entidades Aseguradoras tendrá los mismos efectos que si hubiera sido emitida por el

Agente Vinculado.

En cualquier caso, teniendo en cuenta los requer¡m¡entos establecidos por la normativa
reguladora de la distribución de seguros, solo se causará derecho al cobro de las comisiones
por parte del Agente Vinculado si en los procesos de venta se han seguido los criterios de
gobernanza establecidos por las Entidades Aseguradoras en la ficha puesta a su disposición,
y la distribución se ha realizado dentro del públ¡co obietivo

3



CNP

o
ANEXO 1 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO
Caution

?"i
:;¿;
:;

¡:
!x

pt
i5o:

!:
ii

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscriben el presente Anexo en cuatriplicado
ejemplar uno para cada parte y a un solo efecto en Madrid, a 2 de octubre de 2023.
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SEGUROS VINCULADO

Con el fin de dar pleno cumplimiento a lo establecido en la normativa aplicable en materia
de protección de datos, siendo ésta (i) el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas

fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (en adelante, "RGPD") y (ii)
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de dic¡embre, de Protección de Datos Personales y garant¡a

de los derechos digitales (en adelante, "LOPD"), las Partes se comprometen a cumplir las

exigencias legales que se prevén en dichas normas para regular la relación de encargo del

tratamiento existente.

A los efectos de esta cláusula

'Responsable de tratamiento's¡gn¡fica: CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España
y CNP CAUTION, Sucursal en España, ind¡stintamente.

'Encargado de tratamiento' significa: EL AGENTE VINCULADO y LA AGENCIA DE

SUSCRIPCIÓN

'1. Objeto del encargo del tratamiento
Por acuerdo de las Partes se habilita al encargado de tratam¡ento para tratar por cuenta del
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar los
servicios recogidos en el Contralo de acuerdo con lo previsto en su cláusula primera del
contrato (relativos a la distribución de productos del responsable del tratamiento).

El Agente Vinculado, únicamente tratará los dátos de los clientes conforme a las
instrucciones de la Aseguradora a lravés de la Agencia de Suscr¡pción y en los términos y
con el alcance que se desprenda de este Contrato, no los aplicará o utilizará con fin dist¡nto
al establecido por ésta ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otra persona.

El tratamiento consist¡rá en:

Recogida de datos de los tomadores/asegurados/beneficiar¡os
Registro y estructuracrón.
Conservación.
Consulta.
Actualización.

cNP ASSURANoES/CNP cAUTtoN EspAñA lAnexo 2 conrraro Asv
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2. ldent¡f¡cación de la información afectada
Para la ejecuc¡ón de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este
encargo, el encargado tratará la información que se describe a cont¡nuación y que es
relativa a ¡nteresados que tienen Ia cond¡ción de tomadores, asegurados o beneficiar¡os del
seguro:
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Caution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO

Nombre y apell¡dos.
DNI.

Fecha de nac¡miento.

Domicilio.
Email.
Datos bancarios.
Datos relativos a la valoración del riesgo y suscripción de la póliza.

En su caso, datos de act¡vidad profes¡onal o de carácter soc¡oeconóm¡co, cuando

sea necesario para el cumplimiento de medidas de diligencia en materia de
prevención del blanqueo de caprtales.

En caso de siniestro o reclamación, el encargado del tratamiento podrá recabar datos
personales adicionales de los asegurados o beneficiarios del seguro, en nombre y por

cuenta del responsable, s¡empre que éstos sean estrictamente necesarios para la

tramitación del srniestro o la reclamación.

3. Durac¡ón

La duración del Encargo de tratamiento se vincula a la duración del Contrato de agencia

celebrado entre CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y CNP CAUTION,

Sucursal en España y EL AGENTE.

Una vez finafizado el presente Contrato, el Agente de Seguros Vinculado deberá devolver
a la Aseguradora, a través de, la Agencia de Suscripción los datos de carácter personal

junto con cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal

objeto de tratamienlo.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento

El encargado del tratamiento y todo su personal se obl¡ga a

Utilizar los datos personales objeto de tratam¡ento, o los que recoja para su inclusión,

sólo para la finalidad obleto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos
para fines propios. En consecuenc¡a, el encargado se compromete a que los datos

de carácter personal no serán utrlizados para ninguna otra finalidad dist¡nta de la

ejecución de los serv¡c¡os acordados, tendrán carácter confidencial y no serán
publicados o puestos en conocimiento de terceras partes sin la autorización previa y

por escrito del responsable. Si esto último ocurriera, en el momento de solicitar al

responsable su autoízación, el encargado tendrá que indicar por escrito la ent¡dad o

entidades a las que pretenda comunicar los datos personales, el tipo de datos o
categoría de datos personales que vayan a ser objeto de la comunicación y las

medrdas de seguridad a aplicar.

a

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA IANCXO 2 GONITAIO ASV
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Cáution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCI]JLADO

En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra flnalidad, los

comunique o los utilice incumpliendo las instrucc¡ones del responsable, (i) será
considerado también responsable del tratam¡ento, (i¡) responderá personalmente de
las infracciones en que hubiera incurrido, (iii) incluidos de manera expresa los daños
y perluicios que puede causar, incluido el lucro cesante, y (iv) el responsable estará
facultado para ¡nstar las acc¡ones legales que le correspondan frente al encargado.

b. El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratam¡ento del
mismo responsable, de acuerdo con las instrucc¡ones del responsable. En este caso,

el responsable ¡dentificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para
proceder a la comunicación.

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una
organizaclón internac¡onal, en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los
Estados miembros que sea apl¡cable, informará al responsable de esa exigencia
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de
interés público.

Tratar ¡os datos de acuerdo con las instrurciones documentadas del responsable del
tratamiento. Si el encargado del tratamiento cons¡dera que alguna de las
instrucc¡ones infringe el RGPD o cualqu¡er otra d¡sposición en materia de protección
de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, el encargado informará
inmediatamente al responsable.

Llevar, por escrilo, un registro de todas las categorías de act¡vidades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada
responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del
representante del responsable o del encargado y del delegado de protección de
datos.

C

Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. En

su €so, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización
internacional, incluida la ident¡ficación de dicho tercer país u organización
¡nternacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49.1
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. En
todo caso, queda prohibido realizar una transferencia internacional de los datos
propiedad del CLIENTE, a un tercer país que no cuente con unas garantías
adecuadas.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA IA¡EXO 2 CONTTAIO ASV
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Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad
relativas a:

i) La seudoanimización y el cifrado de datos personales; La capacidad de
garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia
permanentes de los sistemas y servicios de tratam¡ento.

ii) La capacidad de restaurar la disponib¡l¡dad y el acceso a los datos
personales de forma rápida, en caso de ¡ncidente físico o técnico.

iii) El proceso de verifrcación, evaluación y valoracrón regulares de la

eficacia de las medidas técnicas y organizat¡vas para garant¡zar la

seguridad del tratamiento.

e. Subcontratac¡ón

Se autoriza al encargado a subcontratar las prestaciones que comporten
tratamientos de datos titularidad del Responsable, siempre y cuando hayan
s¡do comunicadas y aceptadas por el Responsable en la forma prevista en el
presente apartado f.

El encargado podrá mmunicar los datos a los Colaboradores Externos de
acuerdo con lo establecido en el Contrato de Agencia. Los colaboradores
externos lendrán la consideración de sub-encargados del tratamiento de los

datos titularidad de las Entidades Aseguradoras y sólo podrán tratar los datos
para los fines previstos en el presente Contrato, de acuerdo con lo previsto en

esta cláusula.

De conformidad con lo d¡spuesto en la normativa de protección de datos
personales, antes de proceder a la contratación de un colaborador externo
cuya prestación de servicios implique el acceso o tratamiento de datos de
carácter personal bajo responsabilidad de las Entidades Aseguradoras, el

mediador comunicará a las Entidades Aseguradoras los datos que identifiquen
a dicho colaborador. En particular, el encargado facilitará al responsable la

siguiente información sobre el colaborador externo: (i) identificación de la

entidad subcontrateda, incluyendo nombre comercial y denominación social,
NlF, domicilio social y señas de contacto; (ii) identificación del objeto del

subencargo que realizará, incluyendo la duración, naturaleza y finalidad del

tratamiento, el t¡po de datos personales y categorías de interesados y el tipo de

trátám¡ento de datos que llevará a cabo; (iii) las med¡das técnicas y

organizativas con las que cuenta el subencargado para realizü el tratamiento;
(iv) en su caso, información sobre las transferencias internacionales que
pudiera realizar y detalle sobre las garantías del RGPD que está aplicando en

todo caso; (v) cualquier otra información que se considere relevante para

garantizar el adecuado tratamiento de los datos personales del responsable
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Caution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO

(por ejemplo, certificado de cumplimiento normativo, adhesión a códigos de

conducta, etc.).

Las Entidades Aseguradoras autorizan expresamente al mediador para que

sus colaboradores externos puedan tratar los datos de carácter personal

incorporados a la base de datos titularidad de las Entidades Aseguradoras en
nombre y por cuenta de las Entidades Aseguradoras.

La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su

oposición en el plazo de un mes.

El subcontralista, que también tiene la condición de encargado del tratamiento,

está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este

documento para el encargado del tratamiento y las ¡nstrucciones que dicte el

responsable. Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación, de
forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones y con
los mismos requis¡tos formales que é1, en lo referente al adecuado tratamiento
de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas

afectadas. En el caso de ¡ncumplimiento por parte del subencargado, el

encargado ¡nic¡al seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable

en lo referente al cumpllmiento de las obligaciones.

f. Transferencias ¡nternacionales de datos:

El Encargado del Tratamiento no podrá realizar, directa ni ¡ndirectamente,
n¡nguna Transferencia lnternacional de Datos sobre los servicios y datos
personales objeto de este Contrato.

Para que el responsable pudiera, si lo estimase oportuno, dejar sin efecto la

anterior prohibición y conceder al encárgado del tratamiento su autorización
para llevar a cabo una Transferencia lnternacional, éste (y, en su caso,
posibles terceros subencargados) deberán cumpl¡r los requtsitos y garantías, y
suscribir los documentos y compromisos que en cada caso les solic¡te aquella.

La real¡zación por parte del encargado de una Transferencia lnternacional no
autor¡zada facultará al responsable del tratamiento para, si lo estima oportuno,
instar la resolución inmediata del Contrato de prestación de servicios, sin
necesidad de ninguna clase de preaviso ni requerimiento previo de
subsanación.

g. lvantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los
que haya ten¡do acceso en virtud del presente encargo, incluso después de
que f¡nalice su objeto. As¡m¡smo, el encargado del tratamiento se compromete

cNP ASSURANCES/CNP CAUTTON ESPAÑA I Anexo 2 Contfato ASV
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Caution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE
SEGUROS VINCULADO

a tomar, respecto de sus empleados o colaboradores, las medidas necesarias
para que todos ellos resulten debidamente informados de las obligaciones que

se prevén en este Contrato en mater¡a de protección de datos y que debe
cumplir en el marco de la prestación de sus servicios. A tales efectos, de
manera especial y entre otras medidas, el encargado del tratamiento se
compromete a aplicü las medidas de formación y concienciación que resulten
necesarias.

Del mismo modo, el encargado del tratamiento deberá garant¡zar que al

finalizar la relación contractual (laboral o mercantil) con cualquier persona con
la que desempeñe una función profesional en su organ¡zación en el marco del

Contrato suscrito con el responsable:

La persona devuelve y no conserva de ninguna forma la información y

medios del responsable;

Se confirma lo anterior de forma escrita por ambas partes, mediante
cualquier medio que permita el marco legal vigente, y

Se cancela de manera inmed¡ata cualquier pos¡ble autorización a su
favor sobre los procesos de ¡nformación.
En caso de detectarse cualquier actuación indebida por cualqu¡er
persona que desempeñe funciones profes¡onales para el encargado
(acceso a información que no corresponde a sus funciones, uso
indebido de usuarios y mntraseñas, un usuario con más autorizaciones
de las necesarias o cualquier otrá), será responsab¡lidad y obligación
expresa del encargado del tratamiento la comunicación inmediata al

responsable, .lunto con un informe detallado de los hechos, para que

ésta pueda adoptar cuantas medidas legales estime oportunas.

h. Garanlizar que las personas autorizadas para talar datos personales se

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a
cumpl¡r las med¡das de seguridad correspond¡entes, de las que hay que

informarles convenientemente.

¡. Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del

cumpl¡miento de la obligación establecida en el apartado anterior.

k. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejerc¡cio de los

derechos de:

1 . Acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición

2. L¡mitación del tratamiento

CNP ASSURANCESiCNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 2 Contrato ASV

CNP

j. Garantizar la formación necesar¡a en materia de protección de datos
personales de las personas autor¡zadas para tratar datos personales.
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3, Portabilidad de datos
4. A no ser objeto de decisiones indivrdualizadas automatizadas (incluida la

elaboración de perfiles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación,

supresión y opos¡ción, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no

ser objeto de decisiones ind¡vidual¡zadas automatizadas, ante el encargado del

tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrón¡co a la d¡recc¡ón

odor.es.peticion@cno.es. La comun¡cac¡ón debe hacerse de forma inmediata y

en ningún caso más allá de los dos días laborables siguientes al de la

recepción de la sol¡citud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que

puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

l. Derecho de información

El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe
facilitar la información relativa a los tratam¡entos de datos que se van a realizar.

La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe
consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos.

m. Notificac¡ón de violaciones de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratam¡ento
inmediatamente, sin dilación indeb¡da, y en cualqu¡er caso antes del plazo

máximo de 24 horas, y a través de la dirección de correo electrónico
sequridad(Ocno.es las violaciones de la seguridad de los datos personales a su

cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información
relevante para la documentac¡ón y comunicación de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea ¡mprobable que dicha violación de
la seguridad const¡tuya un riesgo para los derechos y las libertades de las
personas físicas.

Si se dispone de ella se fac¡litará, como mínimo, la información siguiente:

Descr¡pc¡ón de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número
aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número
aproximado de registros de datos personales afeciados.
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El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más ¡nformación.

Descripción de las pos¡bles consecuencias de la violación de la segur¡dad
de los datos personales.

cNP ASSURANCES/CNP CAUTTON ESPAÑA I Anexo 2 Contrato ASV
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Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio
a la v¡olac¡ón de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si
procede, las med¡das adoptadas para mitigar los posibles efectos
negativos.
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Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que

no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilac¡ón indebida.

En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la segur¡dad

de los datos a la Autoridad de Protección de Datos, el encargado del
tratamiento deberá cooperar en el proceso s¡empre que el responsable del

tratamiento lo requiera, aportando informac¡ón sobre la v¡olación de seguridad,
en particular, sobre las cuestiones indicadas en la presente cláusula.

En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la seguridad
de los datos a los interesados, el encargado del tratamiento deberá cooperar
en el proceso siempre que el responsable del tratamiento lo requiera,

aportando información sobre la violación de seguridad, en particular, sobre las

cuestiones que se rncluyan en la comunicacrón.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones
de impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas
previas a la autoridad de control, cuando proceda.

Poner disposición del responsable toda la información necesana para

demostrar el cumplrmiento de sus obligac¡ones, así como para la realización de
las auditorías o las inspecc¡ones que realicen el responsable u otro audilor
autorizado por é1.

En particular, el responsable cuenta con un proceso especifico para la

selección, homologac¡ón, supervisión y monitor¡zación continuada de los

diferentes proveedores que, como encargados, tratan datos de su

responsabilidad. Ello impl¡ca y requiere, en cuanto a los servicios a los que se

refiere este Contrato, que el responsable debe poder realizar un efectivo

segu¡miento y evaluación del encargado durante todo el desarrollo y la vigencia

del Contrato, con el objetivo de poder controlar y verificar que cumple en todo

momento con sus diferentes obl¡gac¡ones, tanto de indole legal como

contractual.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA J A¡EXO 2 CONITAIO ASV
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A tales efectos, y como condición esencial del presente Contrato, las Partes

expresamente acuerdan que el encargado permitirá y contribuirá a la

realización de cuantas auditorías, revisiones o inspeccrones razonables le
sol¡cite el responsable, para verificar el cumplimiento de Ias políticas y medidas
de seguridad derivadas de este Contrato. Dichas auditorías o revisiones podrán

ser realizadas previa comunicación con una antelacrón mínima de quince (15)

días hábiles, siempre y cuando (i) tales peticiones se real¡cen de manera
debidamente justificada; y (ii) las auditorías no obstaculicen el normal
desarrollo de la actividad ordinaria del encargado. Para su realización, no será
preciso que el responsable preste ninguna clase de garantía ante el encargado,
ni que firme ningún acuerdo específico de conf¡denc¡al¡dad. Este derecho de
auditoría podrá ser ejercitado, como máximo, una ('1) vez ál año.

Dichas auditorías, revis¡ones o inspecc¡ones, que se referirán a los

tratam¡entos que se lleven a cabo en el marco de la prestación de los servicios,
podrán realizarse directamente por el propio responsable o indirectamente, por

un tercero que actúe por su cuenta, así como en los sistemas de información
del encargado del tratamiento o en sus prop¡as instalaciones. A tal fin, en el

momento en que el responsable quiera llevar a cabo una auditoría o revisión, lo

notificará al encargado con una anticipación de qu¡nce (15) dias hábiles.

Asimismo, el encargado del tratamiento deberá mantener en cualquier caso a
disposición del responsable la documentación (en soporte físico o electrónico)
que acredite el cumplim¡ento de sus obligaciones conforme las oblagaciones
que se prevén en este Contrato. Por otra parte, y siempre que proceda
legalmente, el encargado de tratamiento deberá acreditar que ha real¡zado los

correspondientes análisis de riesgos y las evaluaciones de impacto sobre los

datos a los que se ref¡eren sus servicios.

Lo previsto en esta estipulación será igualmente apl¡cable y extensible a
terceras ent¡dades que el encargado pueda subconlratar para la prestación de
sus servicios, quedando por ello obligado el encargado a su inclusión y
estipulación expresa en el "conlrato de subencargado del tratam¡ento" que

suscr¡ba con sus posibles subencargados.

En caso de que, en el marco de lo anter¡or, se detectasen incumplimientos de
seguridad incompatibles con la correcta prestación del servicio, de acuerdo al
análisis de riesgos realizado, el encargado podrá, dependiendo de su
gravedad, requerir al encargado la subsanación ¡nmediata de los problemas
detectados, lo cual deberá llevar a cabo inexcusablemente mediante la

elaboración de un plan de corrección que deberá hacerse efectivo en un plazo
determ¡nado, que no podrá exceder de tres (3) meses.

Caut¡on ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO
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Caution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO

q. lmplementar las medidas de seguridad siguientes:

Med¡das Organizativas.

Todo el personal del Encargado del Tratamiento con acceso a los datos personales

deberá tener conocimiento de sus obl¡gac¡ones con relación a los tratamientos de

datos personales y serán informados acerca de dichas obligaciones.

Las func¡ones y obligaciones de los diferentes usuarios o de los perfiles de usuar¡os

deben estar claramente def¡nidas y documentadas.

Es necesario realizar un curso recurrentes sobre ciberseguridad y privacidad, con el

fin de comprender mejor los riesgos y las obligac¡ones. De entre las obligaciones
que deben ser conocidas por todo el personal, destaca el DEBER DE

CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO. Más especÍf icamente:

o Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos
personales, a tal fin se evitará dejar los datos personales expuestos a
terceros. Cuando cualquier persona se ausente del puesto de trabajo, se
procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión, así como la
recogida de la documentación con datos personales que se encuenlre

accesible.
o Los documentos en papel y soportes electrón¡cos se almacenarán en lugar

seguro (armarios o estancias de acceso restringido) durante las veinticuatro

horas del día.

o No se desecharán documentos o soportes electrónicos (cd, pen drives,

discos duros, etc.) con datos personales s¡n garant¡zar su destrucción (tanto

en caso de soportes documentales como técnicos) o su borrado seguro (en

el caso de los soportes electrónicos).

o No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a

tercefos.
o El deber de secreto y confidencialidad persistirá ¡ncluso cuando finalice la

relación laboral del trabajador con la empresa.

Medidas Técnicas

ldenti ficación
Cuando el mismo ordenador o dispositivo se util¡ce para el tratamiento de datos

personales y fines de uso personal, se debe disponer de varios perfiles o usuarios

distintos para cada una de las final¡dades. Debe mantenerse separados los usos

profesional y personal del ordenador.

Se debe disponer de perf¡les con derechos de administraciÓn para la instalac¡ón y

configuración del sistema, y usuarios sin privilegios o derechos de admin¡strac¡ón

cNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I Anexo 2 Contato ASV
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Caut¡on

Salvaquarda
A continuación, se exponen las med¡das técnicas mínimas para garanlizar la salvaguarda
de los datos personales:

c ACTUALIZACIÓN DE ORDENADORES y DtSpOStTtVOS: Los d¡spositivos
y ordenadores util¡zados para el almacenamiento y el tratamiento de los
datos personales deberán mantenerse actualizados en la medida de lo
posible. Debe existir un ¡nventario de todos los soportes y d¡spositivos que
contengan datos personales.

o IVIALWARE: En los ordenadores y dispositivos donde se reelice el
tratam¡ento automatizado de los datos personales se dispondrá de un
sistema de antivirus que garantice en la medida pos¡ble el robo y
destrucción de la información y dalos personales. El sistema de anlivjrus
deberá ser actualizado de forma periódica,

o CORTAFUEGOS O FIREWALL: Para evitar accesos remotos indeb¡dos a
los datos personales se velará para garantizar la existencia de un firewall
act¡vedo en aquellos ordenadores y dispositivos en los que se real¡ce el
almacenamiento y/o tratamiento de datos personales.

o CIFRADO DE DATOS: Cuando se precise realizar la extracción de datos
personales fuera del recinto donde se realiza su lratamiento, ya sea por
medios fís¡cos o por medios electrónicos, se deberá utilizar un método de
encriptación para garunlizar la confidencialidad de los datos personales en
caso de acceso indebido a la información. Cada vez que estos datos

cNP ASSURANCES/CNP CAUTTON ESPAñA I Anexo 2 Contrato ASV

CNP ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO

para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque
de cibersegur¡dad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema
operativo.
Se garantizará la existencia de contraseñas para el acceso a los datos personales

almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá al menos 8 caracteres
y mezcla de números y letras.
Las contraseñas se almacenarán en los s¡stemas en un formato ¡ninteligible y se

deberán cambiar periód¡camente.

Debe existir un lím¡te de intentos en accesos reiterados no autorizados a los

sistemas. Traspasado este lÍmite, se bloqueará el acceso al sistema y tan solo
podrá ser restablecido, a petjción del titular del usuar¡o, por un administrador, que
generará una nueva contraseña caducada.
Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con
acceso a los datos personales, se d¡spondrá de un usuario y contraseña
específ¡cos (identif icación inequ ívoca).

Se debe gaÍanliz la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden

expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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Caution ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINCULADO

personales entren o salgan del recinto donde se realiza el tratamiento, se
debe registrar, indicando:

. Documento o soporte.

. Fecha.

. Em¡sor/destinatario.

. Tipo de ¡nformación.

. Forma de envío.

. Responsable autorizado para recepción/entrega.

o COPIA DE SEGURIDAD: Periódicamente se realizará una copia de

seguridad en un segundo soporte alternativo distinto del que se utiliza para

el trabajo diario. La cop¡a se almacenará en lugar seguro, distinto de aquél
en que esté ubrcado el ordenador con los ficheros originales, con el fin de
permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la
información.

En todo caso, y como MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL, se deberán implementar
mecanismos para:

(i) Garantizar la confidenc¡alidad, ¡ntegr¡dad, disponibil¡dad y res¡l¡encia
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

(ii) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida,

en caso de incidente físico o técnico.
(iii)Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas

técnicas y organizativas implementadas para garant¡zar la seguridad del

tratamiento.
(iv) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

Tener designado un delegado de protección de datos y comunicar su ident¡dad

y datos de contacto al responsable (en el caso de que esté obligado a

designarlo de acuerdo a lo dispuesto en la normativa).

s. Destino de los datos: Una vez cumplida la prestación, el encargado del

tratamiento, de conformidad con las instrucciones del responsable del

tratamiento y según le indique éste, deberá:

a) Devolver al responsable del tratamiento o al encargado designado por

escrito por el responsable, los datos de carácter personal y, s¡ procede, los

soportes donde conslen, una vez cumplida la prestación. La devolución

debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos

informáticos utilizados por el encargado; o

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA IANEXO 2 CONITAiO ASV
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Caut¡on ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE

SEGUROS VINGULADO

b) Destruir los datos, una vez cumplida la prestacrón. Una vez destruidos, el

encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el

certificado al responsable del tratamiento.
No obstante, en cualqu¡er caso, el encargado puede conseryar una copia, con los datos

debidamente boqueados, mientras puedan derivarse responsab¡lidades de la ejecución de

la prestación.

5. Obl¡gaciones del responsable del tratamieñto
Corresponde al responsable del tratamiento:

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de
este documento.

b) Real¡zar una evaluación del impacto en la protecc¡ón de datos
personales de las operaciones de tratam¡ento a realizar por el

encargado.

c) Real¡zar las consultas prev¡as que corresponda.
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento

del RGPD por parte del encargado.
e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y

auditorías.
f) Facilitar al encargado la descripción de las medida6 de seguridad que

debe implementar.

6. Responsabilidad
En caso de incumplimiento por una de las Partes de Ia normat¡va aplicable o las

obligaciones establecidas en el presente Anexo, la Parte incumplidora deberá mantener
indemne a la otra Parte. Si, como resultado de negligencia o ¡ncumplim¡ento, una de las

Partes tuviera que hacer frente a una sanción, gasto o pérd¡da de cualqurer tipo, la Parte
incumplidora se compromete a reembolsar el ¡mporte de la sanción, gasto o pérdida, en el
plazo de los dos meses siguientes al requerimiento formulado por la otra Parte.

7. lnspección de la Agencia Española de Protección de Datos
En caso de que inspectores de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) se
personaran en las instalaciones del Agente al objeto de ejercer su potestad inspectora, el
Agente se compromete a comunicar esta circunstancia a las Entidades Aseguradoras en el
menor tiempo posible.

cNP ASSURANCES/CNP CAUftON ESpAÑA lAnexo 2 Coñtrato ASV
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8. Obligación de cumplimiento
Todo el personal del Agente, así como de las redes de distribución puestas a su
disposición, y de los colaboradores externos, que puedan tener acceso a datos de carácler
personal cuyos responsables son CNP ASSURANCES, S,A., Sucursal en España y/o
CNP CAUTION, Sucursal en España deberá cumplir lo establecido en la presente
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Caut¡on ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENTE DE
SEGUROS VINCULADO

cláusula, cuya obl¡gac¡ón subsistirá incluso hasta después de finalizar las relaciones
contractuales entre las Partes.

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscriben el presente Anexo en cuatriplicado
ejemplar uno para cada parte y a un solo efecto en Madrid, a 2 de octubre de 2023.

EL AGENTE DE SEGUROS VINCULADO CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL
EN ESPAÑA

480eba0c-e335-336c-9cc9-61c6¿9d615].

2023-10-03 18 54 09 UTC

Fdo.: D. Oscar Mateu Cama
Apoderado

LA AGENCIA DE SUSCRIPCIÓN

360¿db17-¿187-348¿-¿591-841d09b33arla

2021-10-03 16:15 10 UTC

Fdo.: D. David Vincent Laftes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

ESPAÑA

b501¿la2'e0ca-34f4-¿812 6cd7cbb61180

2023 10-04 10 47 51 UfC

Fdo.: D. Víctor Tapias Gregoris
Administrador Único

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA Anexo 2 Contrato ASV

CNP CNP

5908e96e-b8e4-19e3-b366-lde3al4.4d0c

2023 10 0316:15 10 UTC

Fdo.: D. David Vincent Lattes
Representante Legal
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ANEXO 4

AL CONTRATO DE
AGENTE DE SEGUROS

VINCULADO

(Operativa General de
Productos)

ENTRE

NP ASSURANCES, S.A., Sucursal
en España

CNP CAUTION, Sucursal en
España,

Y

TYR INNOVACIÓN AGENCIA DE

SUSCRIPCIÓN, S.L.,

Y

IDEALISTA WORLD AGENCIA DE

SEGUROS VINCULAOA, S.L.U.
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En caso de que las Entidades Aseguradoras o el proveedor designado por éstas detecten

errores en la ¡nformación facilitada por el Agente Vinculado o por la Agenc¡a de

Suscripción, estos deberán subsanarla y remitirla corregida en un plazo máximo de tres (3)

días hábiles desde la notificación del error.

SEGUNDO: El Agente Vinculado y sus empleados se comprometen a desarrollar su

actividad de forma diligente, adecuándose en todo momento a las pautas de
comportam¡ento con clientes y reglas de procesam¡ento de documentación e información

acordadas con las Entidades Aseguradoras y, más concretamente, conforme a los

"Procedimientos de Gestión" que se pongan a dispos¡ción del Agente Vinculado.

En este senlido, el Agente Vinculado se obliga a:

r' Entregar a los Tomadores de la Pól¡za de seguro, las Notas lnformativas,

Celificados Individuales de Seguro, Condiciones de las Pólizas, Certificados
fiscales, y de toda la documentación contractual que fuera necesaria para la

contratación y manten¡m¡ento del seguro, Todos estos documentos serán
redactados por las Entidades Aseguradoras, sin que puedan ser modificados, total
o parcialmente, por el Agente Vinculado o sus empleados sin su autorización
previa.

r' Atención dil¡gente de consultas y de requerimientos de ¡nformAc¡ón solicitada por

los clientes.

/ Custod¡a de toda la documentación referida en los puntos anter¡ores, así como
puesta a disposic¡ón de la misma a las Entidades Aseguradoras a su requerimiento.

Por su parte, la Agencia de Suscripción requerirá a los Tomadores del contrato de seguro
y, en su caso a los Asegurados, para la firma de la documentación contractual y, más
concretamente, de la Solicitud del seguro, Condicionados de la póliza, Anexos y
Suplementos y envío de una copia deb¡damente firmada de los mismos a las Entidades
Aseguradoras conforme a lo establecido en el correspondiente "procedimiento de Gestión,,.

CNP

CNP ASSURANCES/CAUftON ESPAñA I Anexo 4 at Conkato de Agente de Seguros Vinculado

7.

Caution

Por med¡o del presente Anexo se hace constar que:

PRIMERO: El Agente Vinculado y/o la Agencra de Suscripción se comprometen a

comunicar mensualmente a las Entidades Aseguradoras, o al proveedor que éstas

designen a dichos efectos, la información y datos sobre la producción ¡ealizada en el mes

inmediatamente anterior (denominado "Fichero de Producción) antes del día 20 de cada

mes en curso, y de conformidad con ¡os procedimientos de gestión que se establezcan
para llevar a cabo la ejecución del contrato.

2
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Por medio del presente Anexo se hace constar que

PRIMERO: El Agente Vinculado y/o la Agencta de Suscr¡pción se comprometen a

comun¡car mensualmente a las Entidades Aseguradoras, o al proveedor que éstas

designen a dichos efectos, la información y datos sobre la producción realizada en el mes
inmediatamente anterior (denominado "Fichero de Producción) antes del día 20 de cada
mes en curso, y de conformidad con los procedimientos de gestión que se establezcan
para llevar a cabo la e.iecución del contrato,

En caso de que las Entidades Aseguradoras o el proveedor designado por éstas detecten
errores en la información facilatada por el Agente V¡nculado o por la Agenc¡a de
Suscripción, estos deberán subsanarla y remitirla corregida en un plazo máximo de tres (3)

días hábiles desde Ia notificación del error.

SEGUNDO: El Agente Vinculado y sus empleados se comprometen a desanollar su

actividad de forma diligente, adecuándose en todo momento a las pautas de
comportam¡ento con cl¡entes y reglas de procesamiento de documentac¡ón e información
acordadas con las Entidades Aseguradoras y, más concretamente, conforme a los

"Procedim¡entos de Gestión" que se pongan a disposición del Agente Vinculado.

En este sentido, el Agente Vinculado se obliga a:

/ Entregar a los Tomadores de Ia Póliza de seguro, las Notas lnformat¡vas,
Cert¡ficados lndividuales de Seguro, Condic¡ones de las Pólizas, Certif¡cados
fiscales, y de toda la documentación contractual que fuera necesaria para la

contratación y mantenimiento del seguro. Todos estos documentos serán
redactados por las Entidades Aseguradoras, sin que puedan ser modificados, total
o parcialmente, por el Agente Vinculado o sus empleados Sin su autor¡zación
previa.

Atención d¡ligente de consultas y de requerimientos de información solicitada por
los clientes

r' Custodia de toda la documentac¡ón referida en los puntos anteriores, así como
puesta a disposición de la misma a las Entidades Aseguradoras a su requerim¡ento.

Por su parte, la Agencia de Suscripción requerirá a los Tomadores del contrato de seguro
y, en su caso a los Asegurados, para Ia f¡rma de la documentac¡ón contractual y, más
concretamente, de la Solicitud del seguro, Condicionados de la póliza, Anexos y

suplementos y envío de una copia debidamente firmada de los mismos a las Entrdades
Aseguradoras conforme a lo establec¡do en el correspondiente "procedimiento de Gestión".

CNP ASSURANCES/CAUT|ON ESpAñA I Anexo 4 a¡ Conkato de Agente de Seguros Vincutado
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TERCERO: EI cobro por la Agencia de Suscripción de las primas abonadas por los

clientes se realizará a través de dom¡cil¡ación bancaria, o med¡ante transferencia bancaria

de la cuenta del Tomador a la cuenta titularidad de la Agencia de Suscripc¡ón que ésta

comunique a dichos efectos al Agente Vinculado, o por cualquier otro med¡o establecido en

los anexos al presente contrato.

Asimismo, las Entidades Aseguradoras abonarán el importe de los siniestros directamente

a los beneficiarios mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente que aquellos

hayan designado previamente a tal efecto.

Y en prueba de conformidad mn todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter con

el que intervienen, firman el presente anexo en Madrid a 2 de octubre de 2023.

Por cuatriplicado a un solo efecto.

EL AGENTE VINCULADO CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPAÑA

^ tetró9:'ú:üá9ff üñ'¿8,ti tátes
)021 1o-n¡16 15 14 Ufa

Representante Legal

LAAGENCIA DE SUSCRIPCIÓN CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

+)fry
662lafqa-d798-l¿9d-Bd0c-9e123cae548b

F2fá)V.\fctbloH fiias Gresoris
Adminislrcdor Un¡co

Fdo.: D. David Wncenf Laftes
Representante Legal
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